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PROCESO: DECLARACiÓN DE EXISTENCIA DE UNiÓN MARITAL DE HECHO
DEMANDANTE: CLAUDIA LlLIANA RODRíGUEZ SARMIENTO
DEMANDADO: HEREDEROS DE MISAEL CARDONA LONDOÑO
RADICAClON: 2016-00490-00

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 29 de abril de 2019. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírva e proveer.

lEIDY YULlETH MO ENO ÁlVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, catorce (14) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Se REQUIERE a las partes para que aporten el diligenciamiento del oficio
No. 419 dirigido a la Notaría Segunda del Círculo de Villavicencio, el cual fue
retirado de la Secretaría del Despacho el día 22 de marzo de 2019, y a la fecha no
se acredita el tramite respectivo.

NOTIFíQUESE

OlGA lU AGUDElO CASAN A
Jueza
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